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Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-00875-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se ACEPTA la 

renuncia del poder presentada por la apoderada de la parte ejecutante, esto es, la 

Dra. CLAUDIA VÍCTORIA GUTIÉRREZ ARENAS. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder hasta pasados cinco 

días de presentado el memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

remitida a la ejecutante en tal sentido. 

 

Por Secretaría, cúmplase lo ordenado en el párrafo tercero del auto de 12 de junio 

de 2020. 

 

Notifíquese, 
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